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El Alcalde del Municipio de Tubará en uso de sus atribuciones legales y en especial 'las tonforidás '· ' 
por!alay 105 do 1993, ley 336 dé 1,996yüecreto 15558de j.99a y .. , ' 

CONSIPERANDO '.' .\i :; : · 
I· 

. , '• ·,,.~ 
1 "1' .. .-·•1' .... 

.;. Que mediante rndicado dé focha agostó 4 del año 2.0·óo--;e!"Représenlimté Legal de In Empresa 
Transpo,1es Expreso Pnerto Co_lombia Ltdn, solicitó autorización para autoriz,u:ión puru 
mo<litjcar· o vruiar su ruta y se. le ~eigr¡,. un sitio de despacho de sus buses en el Coffegimiento 
el M~rro e,ijurisdicéi6n-de-est2M4ni'cip'io, . , .... -,~,, 7, ;: .. :: .. ·· : .. ; : · : · ... 

··!· Que este· 'Despacho' niedimlle · -~~po\ución 589 de septi;mb~~ ·2~ ·\i6 ''1'993; aui6rizó' ·¿¡· · 
cubrimiento de la ruta inte,veredai a la Empresa peticionaria, entre los límites del Muoicipio\h, ·,: 
T,1bará y los Muni6pt'os 'de J11an di, Acosta y Puerto Colombia. 

•:• Que el cubrimiento comprende los Corregimientos el Moffo, Juaruco, Playa Mendoza, Puerto . 
Caimán, Caño Dulce y Veredas circunvecinas, 

-:• Que en rewüón celebrada el día 27 de agosto dd presente año en la Capilla del Couegirniento 
el Mo1rn en las cuales pruticiparoo la Comunidad, Estudiantes, Padres de Familia, y 
Representantes de la Alcaldía Municipal, como de la Empresa Transp011es Expreso Puerto 
Colombia, se acordó que era necesru:io y llrgente ofrecerle seguridad a los Esludirultes que 
tienen que atravesar la vía ttl mnr en virtu4 a que en la mayoría e.le los casos tienen gue ::itravesar 
la calzada presentándose accidentes lamentables como el ocurrido recientemente, haciéndose ' 
necesru'io que lós buses sean despachados de las Plazas de los Corregimientos del Mom1 y 
Juaruco con el fin de !rasladar a los estudirulies.' . . 1 

,!• Que la Comunidad Estudiantil previo censo hecho por los Inspectores de dichos Correg,imiento, 
se ha incrementado lo que se hace necesario que seim despachados tres buses con el fin de 
evitar el sobre cupo, y mejoramiento del servicio. · 

Por las anteriores c;onsideraciot)eS, 

'''"" 

'-~·,' 

, .• RESUELVE 

-·-- - -AR·T\CULO- PR:lMERO:-AútórizaralaEmprefa-d,,TransportésExpreso Puerto C:olornliia ltdi( el 
despacho de los buses desde el Coffegimiento el Mon·o en jurisdicción de este Municipio. . ' . ' . ' ' 

ARTJCUL,O SEGUNDO: Autorizar .la va,ianle de entrada y salido como h·lli1sito u ,los buses de lH 
EmpresaTrnnspoiies Expreso.Pueml Colombia Ltda. · · . ' ·. . · 1 • • ·: • • 

. . ' : . '" ' 

ARTICULO TERCERO: Autorizru· (,ti siti_o de despacho desde la Plaza l'rincipál ael corregiúi'j~i1to 
de Juaruco. ' · · 

1. 

ARTICULO" CUA1n:o: Notifiques.to ul Representante Legal dé la Empresa Expreso· Puerto 
Colombia Ltda, en lil forma y t~nninos previstos en el Óecrelo O I de 1.984, (Código Contencioso 
Admínistralh;o) cci,i"lá · adverténcia' ·que contni'la ·p\·escnte Resolución proceden los recti~sos de 

. ---·- .r<Jposicióny apelaéióu. . . . 
" .. :-: ·-···-,. _ .. ,,,., .. , .. ,. 

·, ~-··~., .............•.. 
ARTICULO QUINTO: L,¡ presente Resolución rjgé a-partir de su ejecutor(a . 

.., ' .. ·. . ,·,. ' ' . 

COMUNlQUESE, PUBLiQUESE Y CUMPLASE 

5} días del níes de septiembre del rufo 2.ooo. 
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En el í)J.Unicie!,o-de·Tubará, a los once (11.·) días del mes de Septiembre del dos mil 
(]..000),-estando este despacho en horas de audiencia p(1blica, se presentó 

~personalmente el señor JAIRO DE J. VASQUEZ GUTIERREZ, quien se identificó con 
-=;:; la cédula de ciudadanía No. 7.440.311 de Barranquilla, Representante Legal de 

Transportes Expreso Puertq Colombia Llmita1li1, con la finalidad de notificarse de ia 
Resolución 139 del cinco (5) de Septiembre del 2.000, con relación a un sitio o 
terrri;,al de DESPJI.C-JO de buses. · 

6&:-~-,/- e 
/JAIRO DE J'. VASQUEZ GUTIERREZ 

Notificado. · 
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_cretario de Gobierno M/pal. 
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